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ORD. NO 2995 1 172 1 ---
HAT.: Resulta procedente incluir el 

beneficio de colación pactado 
por la Fundación Arturo López 
Pérez y sus dependientes, para 
los efectos de calcular la 
indemnización legal por años 
de servicio y la sustitutiva 
del av1so prev1o. 

ANT.: 1) Pase Nª 1061, de 07.05.99 
de Sra. Directora del Trabajo. 
2) Presentación de 05.05.99, 
Sr. Roberto León Chomali, en 
representación de Fundación 
Arturo López Pérez. 

FUENTES: 
Código del Trabajo, articulo 
172. 

CONCORDANCIAS: 
Dictámenes 
21.09.98 y 
02.99. 

NQ 4466/308, de 
NQ 647/39, de 02.-

SANTIAGO, 1t 8 JUN \999 

A : SR. ROBERTO LEON CHOMALI 
GERENTE GENERAL 
FUNDACION ARTURO LOPEZ PEREZ 
RANCAGUA NQ 878 
SANTIAGO/ 

Mediante presentación citada en el 
antecedente 2), se solicita a esta Dirección emitir un pronuncia
miento respecto de la procedencia de incluir el beneficio de 
colación pactado por la Fundac1ón Arturo López Pérez y sus 
trabajadores, para los efectos de calcular la indemnización legal 
por años de servicio y la sustitutiva del aviso previo. 

Al respecto, cumplo con informar a 
Uds. lo siguiente: 

El Articulo 172 del Código del 
TrabaJo, prescribe: 

• Para los efectos del pago de las 
indemnizaciones a que se refieren los artlculos 168, 169, 170 y 
171, la ~ltima remuneración mensual comprenderá toda cantidad que 
estuviere percibiendo el trabaJador por la prestación de sus 
servicios al momento de terminar el contrato, incluidas las 
imposiciones y cotizaciones de previs1ón o seguridad social de 
cargo del trabaJador y las regallas o especies avaluadas en dinero, 
con exclusión de la asignación familiar legal, pagos por sobretiem
po y beneficios y asignaciones que se otorguen en forma esporádica 
o por una vez al aflo, tales como gratificaciones y aguinaldos de 
navidad'. 
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Del precepto legal antes transcrito 
se 1nfiere que para los efectos del pago de la indemn1zac1ón legal 
por años de servicio y de la sustitutiva del aviso previo, deberá 
cons1derarse toda cantidad mensual que está percibiendo el 
trabajador al momento del término de su contrato, incluidas las 
1mposic1ones y cot1zac1ones previsionales o de seguridad social de 
su cargo y las regallas o especies avaluadas en dinero. 

De la m1sma norma se 1nf1ere, a la 
vez, que deben excluirse para el cálculo de que se trata, la 
as1gnac1ón famll1ar legal, los pagos de sobretiempo y los benefl
cios o asignaciones que se otorguen en forma esporádica o por una 
sola vez al año, señalando dicho precepto, por vla ejemplar, las 
gratif1caciones y los aguinaldos de Navidad. 

Respecto de la CItada disposiClón 
legal cabe, por tanto, anotar que el concepto •últ1ma remunerac1ón 
mensual• que utiliza el legislador reviste un contenido y naturale
za eminentemente fáctico o pragmático, ya que alude a • toda 
cant1dad que estuviere percibiendo el trabajadocD. 

En ese mismo contexto debe señalarse 
que, dentro del referido articulo 172, la norma precedente es la 
regla general de acuerdo a la cual debe determinarse la base de 
cálculo de la indemnización por tiempo servido, ya que las 
excepciones las conforman las exclusiones, de carácter taxativo, 
que la misma disposición establece. 

Es necesar lo precisar también que 
entre esas excepciones existe una de carácter genérlco:-•los 
benefic1os o asignaciones que se otorguen por una sola vez al affo, 
tales como gratif1caciones y aguinaldos de nav1da~. Luego, 
necesario es concluir que es la propia ley, en su tenor literal, la 
que, respecto de determinados benef lelos, define y l1m1 ta su 
alcance para los eventuales efectos de ser o no considerados en el 
cálculo de la indemnización, ya que de su texto se infiere 
inequivocamente que éstos se excluyen en cuanto revistan carácter 
esporád1co o anual. 

Por otra parte, en lo que respecta a 
la 1nclus1ón en dicha base de cálculo de beneficios consistentes en 
espec1es o regalias, este Servicio ha sostenido, entre otros, en 
dictamen NQ 647/39, de 02.02.99, que aún cuando el tenor literal de 
la disposición contenida en el citado articulo 172, permitirla 
sostener que los mismos sólo podrán ser cons1derados para tal 
efecto cuando estuvieren avaluados en dinero, el análisis conjunto 
de las diversas normas relativas a remuneraciones que se contemplan 
en el ordenamiento juridico vigente permite establecer que, para 
los efectos de calificar como tal a benef1cios como el Indicado, el 
legislador ha exigido indistintamente que los mismos estén 
avaluados o sean avaluables en dinero, vale decir, que tengan un 
valor preestablecido o que éste sea susceptible de determinación, 
circunstancia que habilita para sostener que, respecto de los 
señalados efectos, la distinción entre tales expresiones resulta 
irrelevante. 



3 

Al tenor de lo expuesto, forzoso es 
concluir que, para resolver la procedencia de incluir en la base 
de cálculo de los beneficios indemnizatorlos de que se trata, una 
determinada regalia o prestación en especie, sólo cabe atender a si 
la misma es avaluable en dinero, sin que sea necesario, por ende, 
que las partes le hayan fijado un valor, sea en el contrato o en un 
acto posterior. 

De este modo, del análisis del 
articulo 172 del Código del Trabajo ya citado, en relación con la 
cláusula precedentemente transcrita, forzoso resulta concluir que, 
el beneficio de colación convenido por la recurrente y sus 
trabajadores reúne los requisitos exigidos por la citada norma para 
ser incluido en la base de cálculo de la indemnización legal por 
años de servicio y la sustitutiva del aviso previo, toda vez que 
consiste en una regalia o especie avaluable en dinero y es 
percibido en forma permanente por los respectivos trabajadores. 

Por consiguiente, en la especie, no 
cabe sino concluir que para los efectos de calcular la indemniza
ción por años de servicio y la sustitutiva del aviso previo de los 
trabajadores a que se refiere el presente informe, procede 
considerar el beneficio de colación referido. 

En consecuencia, sobre la base de la 
disposición legal el tada y consideraciones expuestas, cúmpleme 
informar a Uds. que, resulta procedente incluir el beneficio de 
colación pactado por la Fundación Arturo López Pérez y sus 
dependientes, para los efectos de calcular la indemnización legal 
por afias de servicio y la sustitutiva del aviso previo. 

Saluda a Ud., 
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Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión social 
Sr. Subsecretario del Trabajo 


